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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenos días. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO OCHO DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 6 DE MARZO DE 2014. 
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los 

Municipios del Estado de la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los párrafos segundo y tercero del 
Artículo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de 
Colima, mediante el cual exhorta respetuosamente al titular 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, para que el estímulo en las 
cuotas y tarifas energéticas previsto por el programa de 
energía para el campo, mediante la Ley de energía para el 
campo, se haga extensivo y aplique para todas las 
actividades y sistemas utilizados en los invernaderos, 
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empresas de empaque y granjas agrícolas que generen 
gasto en energía eléctrica; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Punto de Acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado 
de Hidalgo, mediante el cual exhortan al H. Congreso de la 
Unión, para que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, se etiqueten 
subsidios a los fondos de aseguramiento en partidas 
presupuestales específicas, además de que se actualicen y 
se incrementen anualmente de acuerdo a los índices 
inflacionarios que se mencionan y que impactan 
directamente a los índices de aumento de combustibles, 
maquinarias y refacciones; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana 
Roo, para que por conducto de sus funcionarios legalmente 
facultados, contrate un empréstito hasta por la cantidad de 
$9’654,700.00 (Nueve Millones Seiscientos Cincuenta y 
Cuatro Mil Setecientos Pesos 00/100 Moneda Nacional), 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, por un plazo que no exceda el periodo 
constitucional de la administración pública 2013-2016, con 
límite máximo al día 29 de septiembre de 2016, que se 
destinará exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren 
en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los 
rubros de urbanización municipal y electrificación rural y de 
colonias pobres; para su aprobación, en su caso. 

 
9.-  Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional, con motivo del Primer Aniversario luctuoso de 
Hugo Rafael Chávez Frías, Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

 
10.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                     
 
LICENCIADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA.     
 
DIPUTADA SECRETARIA: 

 
PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 

 A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA JUSTIFICA 
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI   
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI   
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA JUSTIFICA 
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ JUSTIFICA 
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ JUSTIFICA 
17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
18. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI   
19. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 

 20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO JUSTIFICA 
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   
23. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
24. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 19 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Freyda Marybel Villegas Canché y de los Diputados 
Martín de la Cruz Gómez, Remberto Estrada Barba, Luis 
Fernando Roldán Carrillo y Juan Manuel Herrera, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo y de la 
Diputada Marcia Alicia Fernández Piña por motivos de salud. 
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PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 12:30 horas 

del día 6 de marzo de 2014.  
 

 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 5 de marzo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 7 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 5 DE 
MARZO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 5 días del mes de marzo del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, se dio inicio 
a la sesión con el siguiente orden del día:------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.------------------------- 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Honorable Congreso 
de la Unión, los términos en los que legislativamente se 
encuentra el tema de Participación Ciudadana en el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.----------------------
6.- Lectura del Dictamen por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, no aprueba y por tanto desecha la 
iniciativa por la que se expide la Ley para la protección y el 
desarrollo de las jefas de familia en el Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.----------------------------------------- 
7.- Intervención de la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, en relación al Día de la Inclusión Laboral y 
conmemoración del Día de la Familia en México.------------------ 
8.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 21 
Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada Presidenta 
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solicitó se justificara la inasistencia de la Diputada Freyda 
Marybel Villegas Canché y de los Diputados Martín de la Cruz 
Gómez y Remberto Estrada Barba; por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo y de la Diputada Marcia Alicia 
Fernández Piña por motivos de salud.---------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 20:00 horas del día 5 de marzo 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 26 de febrero de 2014; para 
su aprobación, en su caso; misma que sin observaciones se 
sometió a votación resultando aprobada por unanimidad, 
declarándose aprobada.---------------------------------------------------- 
4. Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida de las Legislaturas de los Estados de Tabasco, 
Zacatecas, Chihuahua, Puebla y Tamaulipas, documentación 
que fue remitida para su debido trámite.-------------------------------  
5. Como siguiente punto del orden del día se procedió a la 
lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a las 
Cámaras de Diputados y Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, los términos en los que 
legislativamente se encuentra el tema de Participación 
Ciudadana en el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual sin observaciones se sometió 
a votación, siendo aprobado por unanimidad, en consecuencia 
se remitió para su trámite respectivo.---------------------------------- 
6. Dando continuidad a la sesión la Diputada Secretaria 
procedió a la lectura del Dictamen por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, no aprueba y por 
tanto desecha la iniciativa por la que se expide la Ley para 
la protección y el desarrollo de las jefas de familia en el 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; 
mismo que sin observaciones al respecto se sometió a 
votación, siendo aprobado por unanimidad, por lo que se remitió 
para su debido trámite.------------------------------------------------------ 
7. Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día era la Intervención de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables, en 
relación al Día de la Inclusión Laboral y conmemoración del 
Día de la Familia en México, quien hizo uso de la tribuna.------- 
Al término de la intervención, la Diputada Secretaria informó 
que todos los asuntos a tratar habían sido agotados.------------- 
8. Por consiguiente, la Diputada Presidenta declaró clausurada 
la sesión, siendo las 20:40 horas del día 5 de marzo de 2014, 
y citó para la próxima sesión el día jueves 6 de marzo de 2014 
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a las 11:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. BERENICE 
PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA. DIPUTADA 
SECRETARIA: PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA 
DÍAZ.                                          
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 5 de marzo de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 5 de marzo de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 5 de marzo de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 5 de marzo de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. DCCP/TM/ 033/2014. Del H. Ayuntamiento de Othón 
P. Blanco. De fecha 25 de febrero de 2014. Por el que envían 
Oficio mediante el cual envían informe Financiero de la Deuda 
Pública derivada del Empréstito autorizado a ese Municipio 
mediante Decreto No. 159 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 9 de noviembre del 2012, correspondiente al mes de 
enero del 2014.    

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. SG/UTJ/023/ 2014. Del H. Ayuntamiento de Tulum. 

De fecha 24 de febrero de 2014. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual nos remiten copia certificada del Acuerdo 
aprobado en la Décima Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 
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del Municipio de Tulum, Quintana Roo, de fecha 11 de febrero 
del año en curso, mediante el cual fue aprobado el Plan 
Municipal de Desarrollo 2013-2016 para el Municipio  de Tulum, 
Quintana Roo. 

 
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Circular No. HCE/OM/ 0022/2014. Del H. Congreso del Estado 

de Tabasco. De fecha 1 de febrero de 2014. Por el que envía 
un Oficio mediante el cual comunican la apertura de los trabajos 
legislativos del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional que comprende del 01 
de febrero al 15 de mayo del 2014. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. SSLyP/ DPLyP/AÑO 2/P.O.2/18/ 2014. Del H. 

Congreso del Estado de Morelos. De fecha 1 de febrero de 
2014. Por el que envían Oficio mediante el cual comunican la 
apertura del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional, 
que comprende del 1 de febrero al 15 de julio de 2014. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. SSLyP/ DPLyP/AÑO 2/D.P.2/17/ 2014. Del H. 

Congreso del Estado de Morelos. De fecha 30 de enero de 
2014. Por el que remitan Oficio mediante el cual comunican la 
clausura de los trabajos de la Diputación Permanente, 
correspondiente al Primer Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de 

los Honorables Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
párrafos segundo y tercero del Artículo 98 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Obra en poder de esta Secretaría las actas de Cabildo de los 
Municipios del Estado, con la aprobación de la mayoría de los 
Municipios, en relación a la Reforma de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
 De la siguiente forma: 

 
Solidaridad      por unanimidad. 
Isla Mujeres      por unanimidad. 
Benito Juárez   por unanimidad. 
Felipe Carrillo Puerto  por unanimidad. 
Cozumel   por unanimidad. 
Bacalar     por unanimidad. 
Tulum    por unanimidad. 
 

PRESIDENTA:  Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 98 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto.   

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se adhiere al acuerdo enviado por el Honorable 
Congreso del Estado de Colima, mediante el cual exhorta 
respetuosamente al titular de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que el 
estímulo en las cuotas y tarifas energéticas previsto por el 
programa de energía para el campo, mediante la Ley de 
energía para el campo, se haga extensivo y aplique para todas 
las actividades y sistemas utilizados en los invernaderos, 
empresas de empaque y granjas agrícolas que generen gasto 
en energía eléctrica; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación el acuerdo presentado). 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se adhiere al Punto de Acuerdo enviado por el 
H. Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el cual exhortan 
al H. Congreso de la Unión, para que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, se 
etiqueten subsidios a los fondos de aseguramiento en partidas 
presupuestales específicas, además de que se actualicen y se 
incrementen anualmente de acuerdo a los índices inflacionarios 
que se mencionan y que impactan directamente a los índices de 
aumento de combustibles, maquinarias y refacciones; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación el acuerdo presentado). 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, autoriza al Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum, Quintana Roo, para que por conducto de 
sus funcionarios legalmente facultados, contrate un empréstito 
hasta por la cantidad de $9’654,700.00 (Nueve Millones 
Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Pesos 00/100 
Moneda Nacional), con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, por un plazo que no exceda el periodo constitucional 
de la administración pública 2013-2016, con límite máximo al 
día 29 de septiembre de 2016, que se destinará exclusivamente 
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a sectores de su 
población que se encuentren en condiciones de rezago social y 
pobreza extrema en los rubros de urbanización municipal y 
electrificación rural y de colonias pobres; para su aprobación, 
en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales, 
respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 8, 9, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, sometemos a su 
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consideración, el presente Dictamen con base en los siguientes 
apartados. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En la Tercera Sesión Extraordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo, 
administración 2013-2016, celebrada el día 19 de febrero del 
año 2014, el cabildo aprobó la presentación ante esta 
Soberanía, la iniciativa para solicitar la gestión y la contratación 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
un empréstito hasta por la cantidad de $9,654,700.00 (NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.).  
 
En sesión celebrada el día 26 de febrero del año 2014, por el 
Pleno de esta H. XIV Legislatura del Estado, se dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, autoriza al Municipio 
de Tulum, del Estado de Quintana Roo, a contratar un 
empréstito hasta por la cantidad de $9,654,700.00 (NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, por un plazo que no exceda 
el periodo constitucional de la administración pública municipal 
2013-2016, con límite máximo al día 29 de septiembre de 2016, 
que se destinará exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los rubros 
de drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, 
mejoramiento de vivienda y caminos rurales. Por instrucciones 
de la Presidenta de la Mesa Directiva, la iniciativa en mención 
fue turnada para su análisis, estudio y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Asuntos Municipales.  
 

F U N D A M E N T O  C O N S T I T U C I O N A L 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 68 fracción III de 
la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es una 
atribución de los Ayuntamientos del Estado ejercer su derecho 
de Iniciativa. Asimismo, el artículo 75 fracción XXV del propio 
ordenamiento constitucional, establece que es facultad de la 
Legislatura del Estado autorizar al Ejecutivo y a los 
Ayuntamientos para contratar Empréstitos a nombre del Estado 
y de los Municipios, Organismos Descentralizados y Empresas 
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de Participación Estatal y Municipal, siempre que se destinen a 
Inversiones Públicas productivas, conforme a las bases que 
establezca la Ley de Deuda Pública del Estado y por los 
conceptos y montos que la Legislatura señale anualmente en 
los respectivos Presupuestos.  
 

F U N D A M E N T O    L E G A L 
 
Los artículos 2, 3, 4, 9 y 10 de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Quintana Roo, establecen que la Legislatura del 
Estado es autoridad en materia de Deuda Pública, siendo por 
ello, la competente para autorizar a los municipios celebrar los 
actos jurídicos necesarios, destinados al cumplimiento de las 
obligaciones financieras contratadas en los mercados 
financieros, así como para verificar que las operaciones de 
crédito se realicen conforme a las disposiciones legales 
aplicables, entre otras facultades.  
 
Por todo lo antes expuesto los que integramos las Comisiones 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales 
de esta Soberanía, nos permitimos someter a la determinación 
de esta Honorable Representación Popular, bajo las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
El municipio es una unidad de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio en los términos del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece las facultades y atribuciones 
inherentes a su objeto. 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en su artículo 75 fracción XXV, establece que es 
facultad de la Legislatura del Estado: 
 
“Autorizar al Ejecutivo y a los Ayuntamientos para contratar 
Empréstitos a nombre del Estado y de los Municipios, 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal y Municipal, siempre que se destinen a Inversiones 
Públicas Productivas, conforme a las bases que establezca la 
Ley de Deuda Pública del Estado y por los conceptos y montos 
que la Legislatura señale anualmente en los respectivos 
Presupuestos. El Ejecutivo y los Ayuntamientos en su caso, 
informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública”. 
 
En la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en el 
artículo 66 fracción IV inciso h) dispone entre otras facultades 
de los Ayuntamientos, la siguiente:  
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“h) Autorizar al Presidente Municipal, a que solicite a la 
Legislatura del Estado, la aprobación para contraer obligaciones 
o contratar y obtener empréstitos, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley de Deuda Pública del Estado, los que en 
todo caso deberán destinarse a inversiones públicas 
productivas;”  
 
Ahora bien, la Ley de Coordinación Fiscal a nivel federal, en su 
artículo 33, establece que los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social (FAIS), se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a sectores de su 
población que se encuentren en condiciones de rezago social y 
pobreza extrema, en cuanto a los servicios de agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, 
electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 
de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de 
vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural. 
 
En el mismo sentido, el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal en términos de lo que dispone 
el artículo 19 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Quintana Roo, se integrará con los recursos que el Estado 
obtenga del Gobierno Federal con las ministraciones mensuales 
en los primeros 10 meses del año y por partes iguales, de 
manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo las de carácter administrativo. 
 
Los Estados distribuyen entre los Municipios los recursos del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con una fórmula  
igual a la  señalada  en el párrafo anterior,  que enfatice el 
carácter redistributivo de estas aportaciones  hacia aquellos 
Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza 
extrema. Para ello, utilizarán la información estadística más 
reciente de las variables de rezago social a que se refiere el 
artículo en mención, la cual fue publicada por el Instituto  
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. En aquellos 
casos en que la disponibilidad de  información no permita  la 
aplicación de la fórmula señalada, se utilizarán las siguientes 
cuatro variables sumadas y ponderadas con igual peso cada 
una de ellas:  
 
a).- Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos 
salarios mínimos respecto de la población del Estado en similar 
condición;  
 
b).- Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y 
escribir respecto de la población del Estado en igual situación;  
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c).- Población municipal que habite en viviendas particulares sin 
disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, 
respecto de la población estatal sin el mismo tipo de servicio; y  
 
d).- Población municipal que habite en viviendas particulares sin 
disponibilidad de electricidad, entre la población del Estado en 
igual condición. 
 
Tal como lo expresa el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, dicha  demarcación municipal experimenta un 
crecimiento poblacional que va más allá de los parámetros 
normales; lo que ocasiona una demanda ciudadana que se 
caracteriza por el incremento en la necesidad de obras y 
servicios públicos para cubrir las necesidades básicas de la 
población, por lo que en definitiva, el H. Cabildo considera que 
los recursos municipales resultan insuficientes para la debida 
atención de las necesidades de la población. 
 
Por ello, quienes dictaminamos compartimos la idea de que una 
de tantas responsabilidades de toda Administración Pública es 
el hacerse de los recursos necesarios para cumplir 
oportunamente con su obligación y cubrir las necesidades más 
imperiosas de la población, siendo una opción válida, la 
contratación de empréstitos en las condiciones más apropiadas 
que permitan generar las inversiones públicas productivas que 
se requieren. 
 
De acuerdo al estudio de dicha solicitud, estas comisiones 
dictaminadoras consideramos que lo más benéfico para el H. 
Ayuntamiento en cuestión, es contratar con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., un empréstito hasta por 
la cantidad de $9,654,700.00 (NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) por un plazo que no deberá de exceder el 
período constitucional de la administración municipal 
actualmente en funciones.  
  
Cabe precisar que para efectos del pago del crédito que se 
pretende contratar, será necesario afectar el derecho a percibir 
la cantidad que resulte mayor de aplicar el 25% a los recursos 
que le correspondan al Municipio del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM) en el año 2014 o a los 
recursos correspondientes al año de que se trate, en términos 
de lo que establece el artículo 50 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como los ingresos correspondientes, lo cual será 
aplicado mientras se encuentre vigente el financiamiento a su 
cargo, a cada ministración que le corresponde por concepto del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal, en el entendido 
de que la suma de las cantidades afectadas para cada ejercicio 
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no podrá ser superior al 25% de los recursos que le 
correspondan en el ejercicio fiscal de 2014, para que sirvan 
como fuente de pago del financiamiento que se contrate, 
incluidos los accesorios financieros que del mismo se generen. 
  
De lo expuesto se desprende que, el H. Ayuntamiento de Tulum 
requiere la autorización de esta Honorable Legislatura para 
contratar el crédito antes mencionado, hasta por la cantidad de 
$9,654,700.00 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), para destinarse a inversiones públicas productivas de 
infraestructura social. 
 
En ese sentido, estas comisiones dictaminadoras, 
consideramos procedente autorizar el financiamiento solicitado 
por el H. Ayuntamiento de Tulum, para brindar al Municipio la 
posibilidad de garantizar a los ciudadanos la continuidad en la 
prestación de los servicios básicos demandados por la propia 
comunidad.  
 
Al aprobar la contratación de este empréstito, los Diputados y 
Diputadas de esta XIV Legislatura, contribuimos para que se 
puedan realizar obras, acciones sociales básicas, e inversiones 
que beneficien directamente a sectores de la población que se 
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema 
en los rubros de urbanización municipal y electrificación rural, lo 
que se traducirá en una mejoría en la calidad de vida de los 
tulumnenses.  
 
No obstante lo anterior, los que integramos estas comisiones 
unidas, estimamos que la iniciativa de decreto en comento, 
requiere para su correcta aplicación de las siguientes:  
  

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
  
I. Se propone modificar la denominación del Decreto que en su 
caso se expida, a fin de que guarde mayor claridad y precisión 
para efectos de una correcta aplicación.  
 
Asimismo se sugiere precisar en la propia denominación así 
como en el contenido de la Iniciativa, que se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, para la contratación del 
empréstito, lo anterior en virtud de que en términos del artículo 
75 fracción XXV de la Constitución Política del Estado, a quien 
se autoriza es al Ayuntamiento del Municipio. 
 
II. Una modificación importante que se propone en términos de 
las necesidades del Municipio, es que con base en su 
Programa de Inversión Municipal el recurso que se autorice con 
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motivo del presente dictamen deba ejecutarse de forma 
exclusiva en los rubros de urbanización municipal y 
electrificación rural, razón por la que se sugiere disminuir los 
rubros que traía planteados la iniciativa que nos ocupa. 
 
III. En el artículo primero se sugiere establecer el fundamento 
de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado, específicamente el 
artículo 20, en virtud de que su contenido corresponde a lo 
establecido en dicho numeral. 
 
IV. En el contenido del artículo segundo de la iniciativa que se 
dictamina, se propone eliminar los nombres de los funcionarios 
a fin de privilegiar que la facultad otorgada a través del 
dispositivo recaiga de forma exclusiva en los cargos descritos. 
 
V. En lo relativo al artículo sexto de la iniciativa en análisis se 
propone eliminar el término “intereses”, a fin de que 
exclusivamente este concepto pueda solventarlo el Municipio 
autorizado con recursos distintos de los aquí aprobados. 
 
VI. En el artículo noveno, se sugiere sustituir la referencia del 
Congreso del Estado por Legislatura del Estado, lo anterior en 
virtud de que en términos del artículo 75 de la Constitución 
Política del Estado, es la Legislatura quien autoriza a los 
Ayuntamientos para contratar empréstitos. 
 
VII. Se propone adecuar la literalidad del artículo décimo 
primero a fin de que sea más claro y entendible, y de esa 
manera se logre una mejor interpretación  y aplicación. 
  
VIII. Se propone la adición del artículo tercero transitorio a fin de 
establecer la previsión legal de que se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al decreto que en su caso se 
expida.  
 
IX. Asimismo, se propone la incorporación de un artículo cuarto 
de carácter transitorio con el fin de ordenar al Municipio 
autorizado informe a la Auditoría Superior del Estado en forma 
trimestral sobre el ejercicio que haga de la presente 
autorización, en la forma y en los términos establecidos por la 
Ley de Deuda Pública del Estado.  
 
X. Igualmente con la finalidad de establecer que el monto 
autorizado por la H. XIV Legislatura del Estado a favor del 
Municipio de Tulum, Quintana Roo sea destinado de forma 
exclusiva a la ejecución de obras públicas productivas, de 
conformidad con el Programa de Inversión Municipal, es que se 
sugiere adicionar un artículo quinto de carácter transitorio.  
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De conformidad con lo expuesto en el presente dictamen, estas 
Comisiones que dictaminan emiten la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE LA HONORABLE XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TULUM, QUINTANA ROO, PARA QUE POR CONDUCTO DE 
SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS, 
CONTRATE UN EMPRÉSTITO HASTA POR LA CANTIDAD 
DE $9,654,700.00 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) CON EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, 
POR UN PLAZO QUE NO EXCEDA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2013-2016, CON LÍMITE MÁXIMO AL DÍA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, QUE SE DESTINARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, 
ACCIONES SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE 
BENEFICIEN DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU 
POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE 
REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS RUBROS 
DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL Y ELECTRIFICACIÓN 
RURAL Y DE COLONIAS POBRES. 
 
ÚNICO.- LA HONORABLE XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, PARA QUE POR 
CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE 
FACULTADOS, CONTRATE UN EMPRÉSTITO HASTA POR 
LA CANTIDAD DE $9,654,700.00 (NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) CON EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, POR UN PLAZO QUE NO EXCEDA EL 
PERIODO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2013-2016, CON LÍMITE MÁXIMO AL DÍA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, QUE SE DESTINARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, 
ACCIONES SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE 
BENEFICIEN DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU 
POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE 
REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS RUBROS 
DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL Y ELECTRIFICACIÓN 
RURAL Y DE COLONIAS POBRES, PARA QUEDAR COMO 
SIGUE: 
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PRIMERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, Quintana Roo, para que gestione y contrate con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. S.N.C., un 
empréstito hasta por la cantidad de $9,654, 700.00(Nueve 
Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Pesos 
100/00 M.N.)., cuyos recursos se destinarán para financiar, 
incluido el impuesto al valor agregado, obras, acciones sociales 
básicas e inversiones que beneficien directamente a sectores 
de su población que se encuentren en condiciones de rezago 
social y pobreza extrema en los rubros de urbanización 
municipal y electrificación rural y de colonias pobres, en 
términos de lo que establece el artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 20 de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se faculta al Presidente Municipal y al Tesorero 
Municipal, a que comparezcan en representación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo, a la 
celebración de los instrumentos contractuales necesarios para 
la obtención del financiamiento manifestado, así como a la 
celebración de los instrumentos legales que sean necesarios 
para el perfeccionamiento de las obligaciones a adquirir. 
 
TERCERO. Previamente a que el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum, Quintana Roo, formalice el empréstito que 
decida contratar con base en la presente autorización, el H. 
Ayuntamiento deberá aprobar, gestionar y obtener la 
modificación a su Ley de Ingresos del ejercicio fiscal vigente, 
para incluir el importe que el municipio obtendrá por este 
concepto; de la misma forma el ayuntamiento deberá modificar 
el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal correspondiente 
para incluir las partidas o los montos necesarios que permitan 
realizar las erogaciones para cubrir el pago del servicio de la 
deuda que derive del empréstito que se autoriza en el presente 
decreto. 
 
CUARTO. El H. Ayuntamiento del Municipio de Tulum, 
Quintana Roo, deberá prever, anualmente en su presupuesto 
de egresos de cada ejercicio fiscal subsecuente, en tanto 
existan obligaciones pendientes de pago a su cargo que deriven 
del empréstito que haya formalizado con base en la presente 
autorización, las partidas o los montos necesarios que permitan 
realizar las erogaciones para cubrir el pago del servicio de la 
deuda que proceda del mismo, bajo los términos contratados, 
hasta su total liquidación. 
 
QUINTO. El H. Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana 
Roo, deberá pagar en su totalidad el empréstito que contrate, 
con base en el presente decreto, en el plazo que para ello 
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establezca en el contrato respectivo que al efecto se celebre, 
pero en ningún caso podrá exceder del periodo constitucional 
de la presente administración municipal, con límite máximo al 
día 29 de septiembre de 2016, en el entendido que los demás 
plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los 
que se establezcan en el contrato que al efecto se celebre para 
formalizar el empréstito relacionado con la presente 
autorización. 
 
Sin detrimento del plazo que se establezca en el contrato que al 
efecto se celebre para formalizar el empréstito materia del 
presente decreto, el financiamiento se mantendrá vigente 
mientras existan obligaciones a cargo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum, Quintana Roo, y a favor del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo. 
 
SEXTO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, Quintana Roo, para que a través de los funcionarios 
legalmente facultados para actuar en su representación, afecte 
como fuente de pago de las obligaciones que deriven del 
empréstito que contrate con base en la presente autorización, 
incluidos el pago de capital, comisiones y cualquier otro 
concepto, hasta el 25%  (veinticinco por ciento) del derecho y 
los ingresos que le correspondan al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum, Quintana Roo del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, en términos de lo que establece 
el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, en el entendido 
que, para los ejercicios fiscales subsecuentes a la contratación 
del empréstito, podrá destinar para el pago del servicio de la 
deuda que contraiga con base en lo que se autoriza en este 
acuerdo, la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 25% 
(veinticinco por ciento) a los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social que le correspondan 
en el año que se encuentre transcurriendo o a los obtenidos en 
el ejercicio fiscal en que el empréstito autorizado haya sido 
contratado y el importe que resulte será aplicado mientras se 
encuentre vigente el empréstito que contrate con base en la 
presente autorización, incluidos los accesorios financieros que 
del mismo se generen, en la inteligencia de que la suma de las 
cantidades afectadas incluirá la suerte principal, comisiones y 
los accesorios financieros asociados al empréstito que contrate 
con base en la presente autorización, hasta la total liquidación 
del mismo. 
 
SÉPTIMO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, Quintana Roo, para que a través de los funcionarios 
legalmente facultados para actuar en su representación, 
celebre, constituya, emplee o se adhiera, según resulte 
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aplicable, a cualquier instrumento legal que se requiera para 
constituir el mecanismo a través del cual se formalice la fuente 
de pago para el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del empréstito que contrate con base en la presente 
autorización, con la afectación de un porcentaje del derecho y 
los ingresos que le correspondan del fondo de aportaciones 
para la infraestructura social, en términos de lo que se 
establece en el artículo quinto inmediato anterior y de lo que 
dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
El instrumento legal que al afecto se celebre podrá formalizarse 
a través de un contrato de mandato o cualquier instrumento 
legal que se requiera para constituir el mecanismo para 
formalizar la fuente de pago para el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del empréstito que se contrate con 
base en el presente decreto. 
 
OCTAVO. Se autoriza y se faculta al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum, Quintana Roo, para que a través de los 
funcionarios legalmente facultados, revoque o modifique alguna 
instrucción o mandato previamente conferido a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, sin afectar derechos de terceros, o bien, otorgue una 
nueva instrucción para que ésta abone o entregue los flujos de 
recursos que procedan del porcentaje del derecho y los 
ingresos que el Municipio de Tulum, Quintana Roo, afecte del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, como 
fuente de pago del empréstito que contrate con base en lo que 
se autoriza en el presente decreto. 
 
NOVENO. Los instrumentos legales, la instrucción y la 
afectación a que se refiere la presente autorización podrán 
revocarse siempre que éste haya liquidado las obligaciones de 
pago a su cargo y a favor del Banco Nacional de Obras y 
Servicio Públicos, S.N.C.  
 
Los instrumentos legales, la instrucción y la afectación a que se 
refiere la presente autorización tendrán el carácter de 
irrevocables en tanto existan obligaciones de pago a su cargo y 
a favor del Banco Nacional de Obras y Servicio Públicos, 
S.N.C.; cuente con la conformidad previa y por escrito otorgada 
por funcionarios legalmente facultados para representar a la 
multicitada institución de Banca de Desarrollo y obtenga la 
previa autorización de la Legislatura del Estado de Quintana 
Roo. 
 
DÉCIMO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, Quintana Roo, para que a través de los funcionarios 
legalmente facultados para actuar en su representación, realice 
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todas las gestiones y trámites necesarios, así como para que 
celebre y/o suscriba todos los documentos, títulos de crédito, 
contratos, convenios, mecanismos, instrucciones, o cualquier 
instrumento legal que se requiera para formalizar el empréstito 
que decida contratar con base en esta autorización; así como 
realizar notificaciones, avisos, presentar información, solicitar 
inscripciones en registros de deuda pública y fiduciarios, entre 
otros, que resulten necesarios para la instrumentación de lo 
autorizado en el presente decreto. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, sin detrimento de las 
facultades que le correspondan al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum, Quintana Roo, para que a través de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, en su caso, promueva a 
favor del Municipio de Tulum, Quintana Roo, las solicitudes de 
apoyo por parte de instituciones públicas o privadas que 
coadyuven a la instrumentación del empréstito que se autoriza, 
a fin de que el Municipio de Tulum, Quintana Roo, de ser el 
caso, reciba los apoyos correspondientes. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Con independencia de las obligaciones 
que por ley debe cumplir el Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, Quintana Roo, para contratar y administrar su deuda 
pública, deberá observar la normativa relativa a la planeación, 
programación, presupuestación, seguimiento y vigilancia del 
destino que determine para los recursos proveniente del fondo 
de aportaciones para la infraestructura social. 
 
DÉCIMO TERCERO. El empréstito que el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum, Quintana Roo, decida contratar con base 
en la presente autorización, deberá inscribirse en el Registro 
Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado de Quintana 
Roo, a cargo de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo y en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de lo que establecen las disposiciones 
legales y administrativas aplicables.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
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TERCERO. Se deroga toda disposición que se oponga al 
presente Decreto.  
 
CUARTO. El Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana 
Roo, informará de manera trimestral a la Auditoría Superior del 
Estado sobre el ejercicio que haga de la presente autorización, 
en la forma y en los términos establecidos por la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones 
relativas y aplicables. 
 
QUINTO. El Monto autorizado por la H. XIV Legislatura del 
Estado a favor del Ayuntamiento del Municipio de Tulum, 
Quintana Roo, a través del presente Decreto, deberá ser 
destinado exclusivamente a la ejecución de obras públicas 
productivas, de conformidad con el siguiente programa de 
Inversión Municipal: 
 

RUBRO INVERSIÓN MUNICIPAL 
URBANIZACIÓN MUNICIPAL 
 
PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE 
SAHCABMUCUY 

PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE HONDZONOT 

PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE YAXCHE 

 
PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE CHANCHEN 
PALMAR 
 
PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE MACARIO 
GOMEZ 
PAVIMENTACION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE MANUEL 
ANTONIO AY 
 
 
 
TOTAL 

 

 
 

$1,200,000.00 
 

$1,200,000.00 
 

$1,200,000.00 
 
 

$1,200,000.00 
 
 

$1,200,000.00 
 
 
 
 

$7,200,000.00  

ELECTRIFICACION RURAL Y DE COLONIAS 
POBRES 
 
 
RED DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN 
 
RED DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD FRANCISCO UH 
MAY 

RED DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO 
 
 
 
 
 
TOTAL 

 

 
 
 

$818,233.00 

$818,233.00 

 
$818,234.00 

 
 
 
 

$2,454,700.00 

Inversión total de financiamiento $9,654,700.00 
 
Derivado de todo lo anterior, los Diputados que integramos 
estas Comisiones dictaminadoras, tenemos a bien someter a la 
consideración de este Alto Pleno Legislativo, los siguientes 
puntos de: 
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D I C T A M E N 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de 
Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, autoriza al Municipio de 
Tulum, del Estado de Quintana Roo, a contratar un empréstito 
hasta por la cantidad de $9,654,700.00 (NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, por un plazo que no exceda el periodo 
constitucional de la administración pública municipal 2013-2016, 
con límite máximo al día 29 de septiembre de 2016, que se 
destinará exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a 
sectores de su población que se encuentren en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema en los rubros de drenaje y 
letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica de salud, mejoramiento 
de vivienda y caminos rurales, en la misma forma en la que fue 
presentada a la consideración de la Soberanía Estatal. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular las 
modificaciones planteadas a la iniciativa que se dictamina, en 
los términos propuestos en el cuerpo del presente documento 
legislativo.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS SEIS DÍAS DEL MES DE  MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Molgora Glover. 

  

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  



Sesión 8 del 6  de marzo  de 2014                        Diario de los Debates 43 
 

 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Freyda Marybel Villegas Canche. 

  

 
Dip. Jesús de los Ángeles Pool Moo. 

  

 
Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
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PRESIDENTA:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA 
ROO, PARA QUE POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS, CONTRATE UN EMPRÉSTITO 
HASTA POR LA CANTIDAD DE $9’654,700.00 (NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), CON EL 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, POR UN PLAZO QUE NO EXCEDA 
EL PERIODO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2013-2016, CON LÍMITE MÁXIMO AL DÍA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, QUE SE DESTINARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, 
ACCIONES SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE 
BENEFICIEN DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU 
POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE 
REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS RUBROS 
DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL Y ELECTRIFICACIÓN RURAL 
Y DE COLONIAS POBRES. 

 
PRESIDENTA: Sírvanse los presentes tomar asiento. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional, con motivo del Primer 
Aniversario luctuoso de Hugo Rafael Chávez Frías, Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso compañeros integrantes de la Mesa Directiva, 
compañeros Diputados, compañeras Diputadas, público en 
general. 
 
A un año de su muerte, los ideales  de los libertadores y de la 
patria grande viven en Chávez. 
 
“Hacemos de América una patria única, libre y justa o nunca 
seremos dichosos”, Simón Bolivar. 
 
Hugo Chávez, significo para América Latina el renacer de los 
ideales de los libertadores, de construir soberanía a partir de la 
integración política y económica, además de marcar con su 
accionar una nueva manera de pensar lo regional, hechos que 
se mantienen aún vigentes al cumplirse un año de su muerte 
este 5 de marzo. 
 
Chávez supo desde el inicio de su carrera política, con el fallido 
golpe de estado en febrero de 1992, contra el gobierno 
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neoliberal de Carlos Andrés Pérez, construir poder en base a un  
fuerte programa de distribución del ingreso, y de cambio de las 
estructuras dependientes con las que Venezuela había crecido 
de manera excesivamente desigual, desde que se convirtió en 
potencia petrolera mundial. 
 
Con su triunfo en las elecciones de 1998, el mandatario 
bolivariano se propuso acelerar los cambios y contó para ello 
con el incondicional apoyo de las capas bajas y medias de la 
población, y de un importante sector de las fuerzas armadas. 
 
El ideario de Simón Bolivar y de su mentor Simón Rodríguez, le 
sirvieron a este estudioso militar nacionalista para entender que 
para que los cambios sean permanentes debería construir una 
unidad regional que ya habían intentado en los años 50’s pero 
sin éxito, Juan Domingo Perón y Getulio Vargas entre otros. 
 
América Latina ha iniciado el mismo proceso que les quedó 
pendiente a Bolivar, San Martín, O’Higgins y Artiga, la 
independencia, dijo Chávez el 27 de enero de 2006 en Caracas. 
 
En sus primeros años de gobierno Chávez impulso con un 
amplio apoyo de la ciudadanía una reforma constitucional que 
sentó las bases para los cambios que se realizarían hasta el 
momento de su muerte el 5 de marzo de 2013. Cuando seguía 
siendo mandatario tras haber ganado 14 de las 15 elecciones 
que enfrentó. 
 
“Juro sobre esta moribunda constitución que haré cumplir, que 
impulsaré las transformaciones democráticas necesarias para 
que la republica nueva tenga una Carta Magna adecuada a los 
nuevos tiempos”, dijo Chávez el 2 de febrero de 1999, cuando 
subió como Presidente. 
 
Con la nueva Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, el Presidente Chávez rompió con el andamiaje 
colonial que regía los destinos del pueblo a su llegada al poder 
y presentó en 2001 su Plan de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación, donde se propuso lograr 5 grandes equilibrios, 
equilibrio político, equilibrio social, equilibrio económico, 
equilibrio territorial y equilibrio internacional. 
 
De esta forma avanzó en esa primera etapa de la revolución 
bolivariana que estuvo llena de tropiezos y sabotajes, desde el 
golpe de estado mediático en el 2002, el paro petrolero 2002-
2003, la huelga patronal en el 2002, el referéndum revocatorio 
presidencial del 2004 y una campaña permanente de 
hostigamiento y satanización por parte de los grandes medios 
de comunicación de Europa y del Continente Americano donde 
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se intentó presentar como un dictador. 
 
La lectura de las editoriales de los medios hegemónicos de los 
últimos años deja abierta una pregunta que nunca contestarán 
sin develar sus intereses políticos. 
 
¿Cuál es la línea que separa un líder de un caudillo? ¿O a una 
administración de un régimen? 
 
La tarea en pos de la integración regional encontró a Chávez 
junto a otros líderes  como Luis Ignacio Lula Da Silva de Brasil, 
Néstor Kirchner de Argentina, Evo Morales de Bolivia y Rafael 
Correa de Ecuador, quienes operando diferencias de tiempos, 
de acción y de distintas realidades internas, dejaron sentadas 
las bases para la definitiva independencia de nuestra América. 
 
La Cumbre de las Américas del 2005, realizada en Mar de 
Plata, donde se frenó el intento neocolonial de los Estados 
Unidos, de crear una zona libre de comercio en toda la región, 
es el mejor ejemplo de la firme decisión de esos mandatarios. 
 
La creación de la unión de naciones suramericanas, 
SUNASUR, del Banco del Sur, Petrocaribe, TELESUR, la 
Alianza Bolivariana para los pueblos de nuestra américa, ALBA; 
y sobre todo la CELAC, Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños cuya última cumbre se realizó el 
28 y 29 de enero de este año en la Habana, Cuba, quedan en la 
historia como los hitos de construcción de estos hombres que 
como Hugo Chávez entendieron que la independencia definitiva 
solo se lograra si se da a nivel regional. 
 
Dotado de un histrionismo único y una memoria  prodigiosa, 
Chávez estableció una relación directa con el pueblo 
venezolano y restituyo la autoestima de  quienes hasta su 
llegada al poder no tenían voz. 
 
En ese sentido y después de la inocultable participación de los 
medios de comunicación masiva, en el fallido golpe de abril del 
2002, el Presidente Bolivariano entendió que la batalla de ideas, 
como la definió el líder de la revolución cubana Fidel Castro 
Ruz, era imprescindible para lograr cambios definitivos en su 
patria, para ello impulso una ley de Medios de Comunicación, 
responsabilidad social en Radio y Televisión que dio voz y 
visibilidad a centenares de medios de comunicación y logro 
frenar en parte la violenta acción de los medios hegemónicos. 
 
La figura de Hugo Chávez como la de Néstor Kirchner y como 
lo es todavía la de Lula Da Silva, quedara como impronta de 
esta época en que los pueblos pusieron un freno a décadas de 
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injerencia externa y comenzaron a ser artífices de su propio 
destino. 
 
Como los grandes líderes de la historia de nuestra américa, 
Chávez será recordado por su entrega, por los ideales de los 
libertadores y ya se ganó el mote de comandante eterno con 
que el pueblo de Bolivar lo bautizó tras su muerte. 
 
“Me consumo y me consumiré de por vida al servicio pleno del 
pueblo venezolano, lo haré gustosamente, me consumiré todo 
lo que me queda de vida, así lo juro  y lo prometo delante de 
mis hijos y  mis nietos”, dijo Chávez. 
 
Este 5 de marzo, los pueblos de América Latina y el Caribe, 
recordaron con actos y homenajes a este líder Político que 
entendió como tantos otros, que no haremos el futuro grande 
que estamos buscando, sino conocemos el pasado grande que 
tuvimos. Es cuanto. 
 

 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
  
PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 13:30 horas del día 6 de 
marzo de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día martes 
11 de marzo de 2014, a las 19:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


